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fusofución Oirectoraf Wgionaf lV -2021

PruRA, 12 JUL 202{

Vistos, los documenios adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es poiítica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio cjel año escolar en

con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, ei altículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma lvlagisteriai dispone que las

$$ piazas vacantes existenies en las instituciones educativas públicas no cubienas por nombramiento son atendidas uía con.urso público de

contratación docente;

Que, ei artÍculo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materra

educativa y dicta ctras disposiciones, señala que el Contraio de Seruicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisteriai tiene por

flnalidad permiiir la contratación temporai del proíesorado en insiiiuciones educaiivas públicas de educación básica y técnico productiva; es

de plazo y procede en el caso que exista plaza vacanie en las instituciones educativas;

Que, por Decreto supremo N" 020-2023-MINEDU, se aprueba Ia "Norma que regula ei

para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docenté en educación básica y

iécnico produciiva. a que hace referencia Ia Ley N' iOSZa, f.y que estabiece medidas en materia ecucatjva y dicia otras disposiciones"Iecnlco proouülva. a que nace relerencla la Ley l\ cuc¿o, Ley que es(dultsLtr ll¡trurué¡ tr¡rrrrott¡ ro tr!uucr¡vo I uru(a vt¡a! u¡!vvu'¡v'iv'¡'|v

con el objeiivo de establecer disposiciones en reiación ai procedimiento, requisitos y condiciones para la contraiación de profesores y la

renováclón de su ccnirato. en lcs programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica y Técnicc Productiva;

Que, conforrne establece ei numerai 1C.4 del artículc r(] de la ncrma indicada, es
-:f.,^^:^^^^

i quien cumpla ccn lcs requisitos de fcrrnación general. específicos (períiies establecicjos en el anexc 6 Ce la indicada norrna) y nc incuri'a

_-:r aiquno ce ics impedinentos esticuladcs e¡ el anículo 21 de la citaoa ncrma: adluntando la hoja de vtd¿ oocumentada y las deciaraciones

áPg$de.5rcarne¡ie 
tlenadas. firmedas y ccn impresión cactilar, según fcrmaios est¿b{ecicos en lcs anexcs 8, 9, 

.10, 
11 , i2'y '19 ce cicha

i, Que, de acuerdo al nurneral 28 6 del artículc 28 de Ia norma mencjonada, en sl casc Ce

iralos se¿n resueltcs antes de cumplir ics treinia (30) iías o la prcouesta se realiza pcr penodcs i-nencres a treinta (3C) días. la

.rpide la resolución ie teconccimienio para eíectos de pago.

Qr.:e, esiendo a lc aciL:adc pcr ei Jefe Ce Recurscs Humancs o quien hega sr:s';eces,

visio bt:eno de ias dependencias ccriesponCienies de la UGEL, y ia propuesia eievada por el dirsctor de ia 1E, y;

De ccnÍormidac con la Ley N" 28044 Ley General de E.iucación, Ls,v N" 29941 Le,v de

Magister:al y su modiícatcria, Ley iri' 3i953:r-ey de Presupuesic Cei Secior Público para el Añc Fiscal 2i)'2¿', Le\i ¡lo 3l::i2: LÉv

qU¿ "ne,lidas en nnateria eCucativa y dicla ct'as Cisposiciones, ei Deci'eto Supremo i\l'C04-201.1-ELr que acrlece ei F.e¡iairertc

Crganizaciór: y F;ncicnes del iVtinisiero Ce Ecjuc¿ción, ei Decreio Supreinc Ii" C'15-2002-ED, que apr'leban el F.egiamenic ce'.lr!arlr::cicn
y Fincicnes de ias Djreccicnes P.egionaies de Ecucacrcr: y cie las Unioades ie Gestión E¡jucativa y as fac'litaces previsias ei =l -.;r:c
Unico Ordenadc Ce ia t-sy N" 27144 r-ey dei P:'ccedimienio Adrninistiari'¡c Generai:

rDirección Regiona[ le E'ducación Qiura
"Año del Bicentenario, de i¡ consolidación de nuestra Independencia.
y de la conmemoración de las heroicas bat:rllas de Junin y'.A.yacucho."

f¡r0Irl_i.

adas, cautelanCc que cumpla ccn los requisiios dispuestos en la ncrma; asimismo, ei anÍculc 27 de la misma norma reguia la

;ión pcr s;iuacic¡es diferenciadas, err llEE por convenic y aqueilas que no son de convenic, en c¿so de esta úitima ei liierai b) dei

27 .2 det atícula 27 esiablece que, el Cirector de la lE en coorcinacjón con los miembros cei CONEj podrá oropcner ante la UGEL,

ce á L=y de Refcrr"na fulagisieriai y sus modiicaicnas, ei Decreic Supremo N' 001-2C1s-llllNEDU oue ¿crueba el !.sglaneiic ce

concordancf
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iCC a,E rDEli-itAa

SEXO

FECHA DE NACiI/IIEII- C

REGifVIEi\ PE\iSIOI\]ARIO

riTr-rLC y/O Gp,ADC

ESPECIAL]DAD

DATOS DE LA FLAZA:

NIVEL EDUCAT]VO

iNSTi-i UCIOÍ\i EDUCAl'IVA

CODIGO DE PLA.ZA

CCD REGISTRO (AlFlrSF)

CARGO

L1O iVO DE LA V,\C}NTE

DATOS DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIEJ\{TE

EETE]EIi'I \i Lt *r \Lt tliA

:er\C l,a, DEL CON-i,!,ATC

JCR¡]AL]A LAECR},.

DE t,A ADJJDICACIÓ¡I

.IJ¡]GiJEL NEJRA DE RUF]¡io, CELSA

D.,\.1. N" 02750540

FEfuiENINO

28lAih965

D.L. N" 19990

PROFESORA DE EDUCACION PR'MARÍA

lnicíal - Jardín

1 346

52147 12i5617

009067

PROFESOR

LICENc¡A ccR PoR ]NCAPACTDAD TEMpoRAtfEnfermedai) DE:pALACios

LlONT0P, YULIANA FIORELA, Resolución N" 00904A/2024

OF, N" 023i20241E.N"1t.16-D ti" DE ÉOLtOSr 32

oF,N" 3C79i2024-ricEi.TGD-D

Des¡ie eJ 27i1a¡2924 hasia el iC106i2024
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